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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegaclúii de Haeienda

Sección del Patrimonio del Estado

A B I N T E S T A T 0 S
CIRCULAR

Para llegar a tener conocimiento de las 
herencias que se hayan, producido o se 
produzcan en lo sucesivo, de fallecidos 
sin testar careciendo de herederos legíti
mos y cuyos bienes pasan én sus dos 
tercios a las instituciones ^municipales y 
provinciales del domicilio del causante y 
el resto al Tesoro público, se recuerda la 
obligación de los funcionarios públicos a 
este respecto y la facultad de los particu
lares que tenga noticia del fallecimiento 
intestado de alguna persona, para dar 
conocimiento del caso en la forma que 
señalan los artículos 2.° y 3° del Real 
Decreto de 23 de junio de 1928, que copia
dos dicen:

«Artículo 2.° Todo el que tenga noticia 
del fallecimiento intestato de una persona 
que no haya dejado herederos legítimos 
podrá, en'beneficío del interés social y 
público, ponerlo en conocimiento del al
calde, del maestro de la localidad ó de 
cualquier funcionario de la administración 
general, provincial o municipal, bien ver
balmente o por escrito, sin que por ello 
contraiga ninguna obligación ni pueda ser 
requerido, salvo en los casos en que es
pontáneamente ofrezca su cooperación, 
para que pruebe sus manifestaciones, 
amplíe las ya hechas o concurra a diligen
cias que requieran su intervención, siem
pre sin perjuicio del derecho al premio que 
las disposiciones vigentes concedan, cuan
do así se reclame y proceda».

«Artículo 3.° Todo funcionario del Es
tado o de la Administración provincial o 
local que por razón de su oficio o priva
damente tenga noticia del fallecimiento de 
alguna persona en las condiciones a que 
se refiere,el artículo anterior, está obliga
do a ponérlo en conocimiento dé la Ad
ministración».

La mera información, la denuncia docu
mentada o la simple denuncia sobre la 
existencia de una herencia vacante, com
prenderá los extremos siguientes:

A) Fallecimiento del causante.
B) Municipio en que oficiaimente se 

hallaba domiciliado en el momento de su 
muerte:

C) Carencia de testamento, o testimo
nio del que otorgó no puede tener efecto, 
en todo o en parte,

D) Inexistencia de herederoslegítimos;y
E) Relación de los bienes quedados a 

su fallecimiento; precisando si fuese posi
ble, su,radicación o depósito, y los nom
bres y domicilios de administradores, 
arrendatarios o detentadores.

Por ello, tanto los funcionarios públicos, 
como las instituciones provinciales o loca
les de beneficencia, acción social y profe
sional y funcionarios de las mismas, pro
curarán no pase inadvertida ninguna 
herencia vacante, dando cuenta de las que 
tuvieran conocimiento.

A los particulares se les advierte que,, 
cuando en virtud de denuncia debidamente 
documentada y garantizada que exige el 
Reglamento aprobado por el Decreto 
3.588/1964, de 5 de noviembre, se descubra 
efectivamente la existencia de una heren
cia vacante, el denunciante tendrá derecho 
a percibir el diez por 100 del caudal 
líquido. .

Valladolid, 14 de febrero de 1966.—El 
'delegado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 466

Servicio Nacionai de Concentración Parceiaria 
y Ordenación Rural

Comisión Local de Aguilar de Campos

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Aguilar de Campos (Valladolid), declara
da de utilidad pública y de urgente ejecu
ción por Decreto de 2 de julio de 1964, que 
la Comisión Local, en sesión celebrada el 
día de la fecha, ha aprobado las bases 
definitivas de la concentración, que esta
rán expuestas al público en el Ayunta
miento, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al del últi- , 
mo día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar.en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las basés 
definitivas, la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para la 
clasificación, con indicación de sus carac
terísticas; propuestas de unidad mínima 
de cultivo y unidad tipo de aprovecha
miento; plano de la zona correspondiente 
a estas Bases, diligenciado con la fecha 
del acta, firma y rúbrica del secretario de 
la Comisión Local, V.° B.° del presidente 
y sello de la Comisión.

Contra las bases puede estableccrsc re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaría durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra-
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ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya Resolución exija un reconoci-

1 miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se. renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro em 
su caso, acordarán, al resolver el recurso^ 
la inmediata devolución al interesado de la 1 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a 
mente la 
recurso.

Aguilar

lá prueba pericial que funda- 
estimación total o parcial del

de Campos, 9 de febrero de 
1966.—El presidente de la Comisión Local

404-361
j rogo cpie.riuc i 

j iBfi^sá^Mág^as úe la Cuenca

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndosc formulado la petición que- 

se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don Raimun
do Lacalle Alonso, de Fresneda de Cuéllar 
(Segovia).

De su representante: Gestoría Almaraz, 
calle Muro, núm. ó, 5.°, Valladolid.

Clase de aprovechamfento: Riegos. ,
Cantidad de agua que sé pide: 1,00 li

tros por segundo.
Corriente dé donde ha de derívarse: 

Río Pirón.
Término municipal en que radicarán las 

obrás: Narros de Cuéllar (Segovia).
. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la dé 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 

proyecto.correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas,.y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o
sean incompatibles con él. Transcurrid¡ ’̂^ ,pC 
el plazo fijado no se admitirá ninguni^ I^'’"
más en competencia con los presentados.^

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 defPcal Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levaníándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Vall^oi4®f*^ e enero de 1966.—El

Alvarez Ruiz.
^ *^'^enierQ,.;coù^fsa«p de Aguas, Cipriano

• Í» «r, .,fn«—^ 

. 3el^gmií Proglntlal áül 
de la Vivienda

238-362

La Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Valladolid, 
convoca concurso público para la 
-adjudicación dei local comercial de 
la' calle de Falla, número. 19, del 
Grupo “4 de Marzo”, de esta capital.

El concurso se cele*brará con es
tricta sujeción al pliego de, condicio
nes aprobado por 0. M. de fecha 7 de 
agosto de 1961, que se, publicó en el 
Boletín O.ficicbl del Estado del día 19 
de igual mes y año y que se encuen
tra expuesto en las oficinas de esta 
Delegación Provincial, sitas en la ca
lle de Gamazo, número 28-1.° donde, 
con Tas demás bases de la convocato
ria, se halla a disposición de los 
licitadores en los días hábiles y ho-' 
ras de diez a trece, durante los vein
te días hábiles siguientes al de la 
fecha, de este “Boletín Oficial”.

Gas instancias para tornar parte 
en el concurso, así como las 
puestas económicas, habrán de 
obligatoriamente, formalizadas 
los licitadores, ■ con arreglo a los 

pro- 
ser, 
por 
mo-

deles oficiales que para ello se en
cuentran a disposición de los con
cursantes en la Secretaría de esta 
Delegación.

El acto público de la apertura de^ 
los pliegos que contengan las propo^ 
siciones presentadas, tendrá lugar, ay 
las doce horas del día hábil siguiente 
ál de la conclusión del plazo de ad
misión de solicitudes y en la Sala de 
Juntas' de la citada Delegación.

El importe -del presente anuncio y , 
los que se inserten en la Prensa o 
en cualquier otro medio de difusión 
que se utilice, así como la minuta de 
honorarios que se devenguen 'por el 
notario autorizante del acta del con- 

cuirso, correrán a cargo- del adjudica
tario.

Valladolid, 16 de febrero' de 1966.— 
El delegado 'provincial, Felipe San- 
tan^er de ]^ dilata. ’

508-363

J¿ia^5 de Obras Públicas

'iSubasía para la enajenación 
de bienes muebles

Acordada por la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales, 
en fecha 13 de diciembre de 1965, 
por delegación del Exemo. Sr. Minis
tro. la enajenación de un lote com
puesto por los bienes muebles que’a 
continuación se . .describen, mediante 
el ' sistema de subasta púlalica, de 
acuerdo con lo preceptuado en el 
título II, capítulo l.° de la Le,y y 
Reglamento del Patrimonio del Esta- 
do, en cuanto .sea aplicable, según lo 
dispuesto en los artículos 95 de la 
-Ley y 189 del Reglamento antes ci
tado, esta Jefatura hace público por 
el presente anuncio, que el próximo 
día 23 de marzo, .se celebrará la 
subasta de referencia, en los locales 

"de este- Organismo, sito en la calle 
del Salvador, número 6, a. las once 
horas-, ante- una Mesa constituida al 
efecto. - .

El lote está constituido por el nía- 
terial de oficina siguiente; Do.s archi
vadores, dieciséis armarios, cuatro 
banquetas, un fichero, once, mesas 
de despacho, trece mesas de escribir, 
quince sillas, tres sillones y'cuatro 
tableros de dibujo-, cuyo valo-r • tipo 
de subasta es die cuatro mil quinien
tas pesetas. (4,500 pesetas). Este ma
terial se podrá -visitár en lo.s locales 
del Parque de esta Jefatura, sito en 
la calle de la Olma. El horario será 
de nueve a trece horas,, durante los 
días hábiles hasta el anterior a la 
celebración de la subasta.

La,s condiciones generales' a que 
ha de ajustárse esta subasta, son las 
reguladas en los artículos 127 y si
guientes del Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio 
del Estado. '

Valladolid, 15 de febrera de 1966. ' 
El ingeni^í>^jqfe de Obras Públicas, 
A n ton«P''54<g'láÚ6z.

507—364

ADMI MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exemp. Ayuntamiento, en se 
sión celebrada el día 4 de diciembre- 
de 1963, acordó conta^atar, mediante
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subasta pública. Las obras do cons
trucción de “Parque Municipal de 
Servicios”, aprobando, también, los. 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico- administrativas para la 
misma.

Lo que se ’hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que, enfM 
plazo de ocho días contados, desde*^. ' 
siguiente al de la publicación de esie 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentarse, con
tra dicho acuerdo, las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, advir-" 
tiéndose que una vez transcurrido 
dicho plazo no se admitirá 
de las que sq formulen.

Vajladolid, . 15\ de febrero^ 
^'''ált^Jde, 'Martín Santos

1 ouñ • "^^^LV-^^ctívid^dcs

ninguna

de 196.6. 
Romero.
506—365

', Hahiéndo' presentado don Matías Mar-' 
tinez Tofé solicitud de licencia para esta^, 
bíecer una fábrica de sierras en el Pasco 
del Cementerio, núrn. 8, por la presentc sc. 
hace saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la <actívidad» que 
se pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
acontar del siguiente al de la publica
ción de es,te anuncio.

La documentación presentada corM^í 
pendiente a dicha petición, puede exa^:* 
narse en días hábiles y horas de ofiema^ 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.® (Policía) de la Secretaría Gencijal^, 
del Excelentísimo Ayuntamiento. '

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Pdigr^

, alcalde

30 de noviembre de 1961.
25 de enero de 1966.-El 

sp Santos Romero.
i 210-,¿66v-

''41atíián-db^p7csentadó dori Pedro PÍra- 
‘'^Ciómez solicitud de licencia para esta- 
Mecer un garage con servicios de lavádói ' 
engrase, etc., en la Plaza de San Nico'tós-,~ 
número 15; por la presente se hace saber 
<1U2 quienes se consideren afectados de 
^Igún modo por la «actividad* que se 
Wende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
■Ayuntamiento, en el término de diez días, 
acontar.del siguiente al de la publicación 
^e este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
’’unseen días hábiles y horas de oficina,, 
'durante el plazo señalado, en el Negocia- 
’^Q 3.° (Polic-ía) de la Secretaría General 
^«1 Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30. número 21 
letra a), del Rigente Reglamento de Activi-] 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y . 
Peligrosas de 30 dehoviernbre de 1961. 

Valladolid,''25 de enero de 1966.—El^ 
alcalde, Mattin Santos Romero. ?

209-367

AG U A S A L

..Fomiádo ©1 padrón municipal de 
habitantes, con referencia ai 31 de 
•diciembre de 1965, está expuesto al 
público, en la Secretaría de este) 
Ayuntamiento, por espacio de. quinoei 
días, para su examen y reclamacio- ; 
nes. , ;

Aguasal» 11' de febrero de 1966.—) 
. ’ET'■’a Íc^j^i Ben ign o Rod rígu ez. ■ 
' " 1 452-368

j¡^^^ '.¿-ALAEJOS
^Eormádo el padrón municipal de 

'habitantes, de este término) con refe
rencia al 31 de diciembre de 1965, 
quedas expuesto al público, en Secre
taría, por- el plazo de Gjuince Mhasí" 
naturales, al objeto de ser exa^na-o 
do y formular reclamaciones sobre 
inclusión, exclusión o - clasificación 

' padronal. . ; 
Alaejos, 16. de febrero de 19'66^E1' 

FjiSlealdé’;’'É^)^ A. Martín Santana»-• 
■ ” ' t 493 -369

/¿kLMENkRA DE ADAJA

.En- SecnSTaría de este Ayuntami^ 
tù, 
©1 
31 
de

se encuentra expuesto al pwheo 
padrón de habitantes, formar en 
de diciembre de 1965, por espacio 
quince días, para, ser examinado 

por los interesados y presentar, teph-- 
tra el mismo, las reclamaciones -qu'^. 
estimen oportunas.
. Almenara de Adaja, 7' de, febrero' 

,.,dq.,,líL6.6,»rr;¡^L alcalde, M. Gómez.
i 453-370

BOECl LEO
'' Habiendó Jsido desiertas las idos 
subastai^^^heriores de resinas apun.- j 
ciadas por el Distrito -Forestal, ’deT 
monte Arroyadas, de estos PropííbC' 
del año actual, se anuncia de nuevo 
tercera subasta que tendrá lugar, en 
la Casjt Consistorial de este Ayunta
miento, al día siguiente de cumplirse 
los diez días posteriores al que apa
rezca insertado este anuncio enJ^#^ 
“Boletín Oficial” de la provinciaBél--. 
las doce horas, bajo el nuevo tipo ido 
tasación de ciento cincuenta y ún 
mil doscientas pesetas. Bajo el recito:, 
de las mismas condiciones que ftie-' 
ron anunciadas las dos anteriores' ’ 
subastas, con reducción del plazo que 

sé cita, por ser declarada de ur- 
^iencia.'
' • Boecillo, 14 -dd-febrero de 1966.—El 
alcaide, Marianq Martínez.
. ' L ) 500—371

* --^eA’BlBZCW'’^É VA EDERA DUE Y
. Formado el padrón municipal de 

habitantes de este término, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1965, se 
encuentra expuesto al público, por 
espacio de quince días naturales, pa
ra oír reclamaciones.
<'**iÇ^1ïé2i5W^'de^“Va;lderaduey, 15 de fe
brero de' 1966'--E1{ alcalde, Pedro Díe'z.

501-372

-CARPIO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el padrón de habitantes de este tér- 
niino municipal, con referencia al 31 
de diciembre de 1965, se halla ex
puesto a.1 público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, al objeto, de oír reclama
ciones.

Carpio, 10 de febrero de 1966.—-El

423-373

^^P* CASTROPONCE
En. la.^.ecretarja de este 

miento, queda expuesto al 
por espacio de ocho días, 

Ayunta- 
publico; 

el docu-
mentó cobratorio de la riqueza rú.s- 
tica de este término, a los efectos de 
examen y reclamaciones.

, Ca^wence, 9 de febrero de 1966. 
Él .alcalde '^(ilegible).

424-374

^0' FOiMRELLIDA
..... Fomiádo el padrón municipal de 
habitantes; relativo al 31 de diciem- . 
bre de 1965, se encuentra ■ expuesto- 
al público, por quince días, para oír 
reclamaciones.

. • F-ombéllíffe, 15 de febrero de 1966. 
, Eli alcalde, «Antolín de la Fuente:

,1 478-375

v^^ -EXlMPEDRAZA -

Formado el padrón de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre- de 
1965, se encuentra expuesto al pú
blico, por espacio de quince- días, 
para oír redamáciones.

Fompedraza, 14 de febrero de 1966. 
-^EL aléaTdC'T^blo -Arranz.

' t 483-376

i GERIA
" Confecciónado el padrón municipal 
de habitantes de este término muni
cipal, con referencia al 31 de diciem-
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bre de 1965, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento-, por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 
sobre inclusiones o exclusiones indo 
bidas. „ .

G'eria, 10 -de febrero de 1966.—El 
alcalde, Alejandro^ Lozano.

421—377

HERRIN DE CAMPOS ’
■ Aprobado por el Ayuntamiento dei 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario, para instala-; 
ción de un ¡locutorio' telefónico en.- 
esta villa, estará de manifiesto al 
público, en la 'Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacíode quince 
días hábiles, a partir de la publica

ción de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular, respec
to al mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que estimen' pertinentes^ 

,>c©« arreglo a lo dispuesto en el ari’ 
tículo 696 del texto refundido de laS 
Ley de Régimen Local de 24 de ju-^ 
nio de 1955.—;-.-^

Herrín de Campos, 15 de febrero ' 
de 1966.—El alcaide, N. Alonso.

: 494-378

"MORAIjEJaTTíE! LAS PANADERAS^
Terminada la rectificación del pS-' ' 

drón de habitantes, con referencia 41 
31 de diciembre de 1965, se expon^ : 

al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Moraleja de las Panaderas, 14 de 
^ fqjmero de '1966.—El alcalde - presi
dente, Claudio Martín.

472-375

MUCIENTES
Pará oír reclamaciones, se 

tra expuesto al público. 
encuen- 
durante

quince días naturales, el padrón mu
nicipal de. habitantes, referido al 31 
de diciembre de 1965 de este término 

■.municipal. -
Mucientes, 16 de febrero de 19(36. 

El alcalde, Victorino Gií
499-386

Ayuntamiento de Portitlo y su Comunidad de Vilta y Tierra Provincia de Vaiiadolü
Haciendo uso de la reducción de plazos que autoriza el articulo 19 del vigente Reglamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales, en los dias y horas hábiles' que se expresarán, tendrán lugar en estas Casas Consistoriales las subastas 
de resinación de los montes de este Ayuntamiento y su Comunidad, que a continuación se expresan:

''Jumero 
del 

monte

DENOMINACION DEL MISMO Entalla

dura

NUMERO DÉ PINOS
TASACION

Pesetas

FECHAS DR LAS SUBASTAS

A vida A muerle

Terceras Cuartas

Día Hora Mes Día Hora Mes
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MONTES DE Propios del Ayuntamiento

Arenas .................................................. 7? 38.272 2.328 414.000 4 11,15 Marzo 17 11,15 Marzo
43 Corbejón y Quemados....................... 5.’ 22.451 3.046 387.450 » 11,30 » 17 11,30 »,
44 Tamarizo Nuevo.....................•.......... 5? 7.322 493 133.700 » 11,45 17 11,45 »
45 Tamarizo Viejo............................ ... . 5.® 1.625 101 29.025 » 12 » 17' 12 »
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Montes de Propios de la Comunidad 
de Villa y Tierra

Hoyos ................................................. 7.® 10 020 112 500 4 12,15
12,30

17 12,15
12,30

»
40 Llanillos-Parrilla................................ 7.’ 29.699 — 334.125 » 17 ».

20-21 Marinas de Abajo y Arriba............... 5." 4.679 — 86.850' » 12,45 » 17 12,45

Las licitaciones se verificarán por medio dc.pliegos cerrados, siendo preciso consignar el 3 por 100 de la tasación para tomar 
parte en la subasta. ^>^

El plazo de admisión de pliegos terminará el último dia hábil anterior al señalado parada subasta, a la hora de las trece.
Los pliegos de condiciones y presupuestos de indemnizaciones, se hallan de manifiesto i^n la Secretaria de este Ayuntamicnb 

y su Comunidad, donde podrán ser examinados en los días y hóras hábilesde oficina. ? ; '
Portillo, 17 de febrero de 1966.-El alcalde (ilegible).—El secretario (ilegible). <.h>-.. ^ 7 V "’ q 545—381

ADMINISTRAGI0£DE JUSTICIA
Juzgados municipales

PALENCIA
‘CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el señor 
i’iez municipal de esta ciudad de Palencia, 
en' providencia dictada en el día de la 
f'echa, en las diligencias número 384 del 
año 1905, por estafa, en vircud de denun

cia formulada por C.armen González Gó
mez, vecina de esta Ciudad; por la presen
te se cita a los presuntos inculpados Ma
riano Borja Cortés, de 37 años, natural de 
Bilbao y vecino de Valladolid, calle Gra
veras, n." 2, y a Daniel Pisa Borja, natu
ral de Canon de la Peña (Palencia), de 25 
años y vecino también dé Valladolid, en 
la calle Arca Real, n.” 77, hoy ambos en 
ignorado paradero, gitanos ambulantes, a 
fin de que en el término de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado para ser 

oídos en dichas diligencias, bajo apercibí' 
miento que, de no comparecer, les parara 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de cédula de citación 
en forma a los gitanos ambulantes actes 
expresados en ignorado paradero y su p®' 
blicación en el «Boletín Oficial" de la prO' 
vincia de Valladolid, expido y firmo la 
la presente en Palencia, a once de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis.—Eisa' 
cretario (ilegible).
IMPRENTA DE LA DIPUTACION PE0VlNCIAl>
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